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Preildercla de D. Miguel Cairo 
Llamczare». 

Abierta la seildn a las ocho de la 
maliana, con aitolenda de lo* teno
res Vocalea y mpltirtei de la Junta, 
D . Roiendo López, D . Federico Pé
rez Olea, D . Jotquln Rodríguez del 
Valle, D . Herminio Aior ty , D . Qu-
meralndo Iglettai y D. Marlene Ro
dríguez, con el fin de dar cumpli
miento a lo dlspneato en el art. 6.° 
del Real decreto de 21 de lebrero de 
1910, después de leída el acta de la 
anterior, que fué aprobada, te ente
ró la Junta de laa reclamaciones de 
Inclusión, exclusión y rectificación 
de errores de laa Hitas formadas por 
el S r . Jefe ptovlnclal de Estadística, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar* 
tiento 5.° del Real decreto citado, y 
previa lectura de cada una de dichas 
reclamaciones, resolvió dicha Junta 
en la forma que a continuación se 
expresa, danto principio por el 
Ayuntamiento de 

Almanta 

Se solicita la inclusión en las lis
tas electorales, de Julián Collado 
Rodríguez, Luis Conde Polvorlnos, 
FmrclicoDIf z Tejedor, Ramón Diez 
Mártir» z. Dimaco Fernández Gar
cía, Marcelino Fernández, Vicente 
Qarcia Gómez, Alejandro Medina 
Conde, David Ramos Pérez. Nicolás 
Salrzar Ruega, Jacinto Taranllla 
Saldsña, Aurelio Novoa Fernández, 
Menuel Santltgo Rodríguez, Segun
do Valdés Villacorta, Juan Vlllacor-
ta Garda, Ar gel Vlllacoita del Blan
co y Eustbío Medina Garrido; y co
no quiera que ninguno de file* jus-
litlcs su derecho a figurar en el Cen
so electoral, se ocordó no haber lu-
Sur a la inclusión de estos Individuos 

Astorga 
Quedó acordado Incluir en las lis

ia» electorales, a Rufino Murías Ló
pez, que justifica documentalmente 
la edad y vecindad necesarias para 
''gurer en el Censo como elector. 

Por no justificar la edad, se eccr-
d¿ no haber It gar a la Inclusión de 

Tomás HernándezCuadrado, Eduar
do Alvarez Gómez, Victoriano Pozo 
Martínez, José Huerta Sánchez y 
Lacas Román Torre. 

Bcnuta 

Se acordó no htber lugar a la ln-
clnslón de Francisco Rodríguez Fer
nández en laa listas electoralea, por
que no. justifica dos alto* de residen
cia en el Municipio, 

Borrenes 

Reuniendo laa condiciones que la 
Ley exige para ser electores, Rafael 
Rulz Fernández, Constancio Rodrí
guez Loma, Fernando González 
Oviedo, David Rodríguez Perelra, 
José Voces Rodríguez y José Courel 
Soto, quedó acordado Incluirles en 
las Hitas. 

Campozas 

Por Igual motivo quedó acordada 
la inclusión de Leovlglldo Fernández 
Gallego en la* listas electorales. 

Campo de l a lomba 

Juan Manuel Llamas Bardón jus
tifica la edad, vecindad y residencia 
necesarias para ser elector, y se 
acordó Incluirle en las listas. 

Casirocolbón 

Por Igual motivo que el anterior 
se acordó la Inclusión de Agaplto 
Turrado Pérez. 

Se acordó excluir del Censo a 
Jacinto Aperlcto Almanza, como 
comprendido en el caso 6." del ar
tículo 3.° de la Ley. 

Cea 

Reclamada la exclusión de Jacinto 
García Rodríguez por pérdida de 
Vecindad, y no justificándose este 
extremo, le acordó no excluirle de 
las listas electorales. 

Cistiema 

Quedó acordado Incluir en las re
feridas listas a Román Corral Alva
rez, que justifica documentalmente 
las condiciones de edad, vecindad 
y residencia necesarias para ser 
elector. 

Se acordó no Incluir en las listas, 
por no justificar dichos extremos, a 
Virgilio González Alonso, Juan Mo
lina Andrés, Francisco Felipe Mar
tínez, Ctferlno Luis M .iilnez, Ja
cinto Avian Pérez, Isaac Mielgo Pe
rrero, Indalecio González Caballe

ro, Restltuto Fernández Andrés, 
Quirico Herrero Gago, Leovlglldo 
García Jiménez, Martín Gutiérrez 
Alonso y Tcbias González. 

Cabillos del S i l 

Quedó acordada la Inclusión de 
Francisco Marqués Fernández, por
que ha justificado que reúne las con
diciones del artículo 1.a de la ley 
Electoral. 

Cordoncillo 

Por la misma razón se acordó In
cluir en las listas, a Teófilo Blanco 
Martínez y Abel García Fernández. 

Quedó acordado no haber lugar a 
la Inclusión de Plácido Pastor Val-
cárcel, Isidro Matanza Fernández, 
Fernando Santos Redo y Macarlo 
Velado Jaular, porque no justifican 
los extremos necesario* para figu
rar como eleciorea en el Censo. 

No justificándose en forma feha
ciente que hayan perdido la vecin
dad Néstor Blanco Rodríguez y An-
tollanoMartfnez Castañeda, se acor 
d ó n o haber lugar a excluirles del 
Censo electoral. 

L a Bafttza 

Justificada la edad y la vecindad 
que la Ley exige para que sean elec
tores, quedó acordado Incluir en las 
listas a José Delgado Fernández, 
Antonio Fernández Ordás, Benja
mín Martínez Martínez, AurelloMar-
tlnez Castaño, José Garda Moro, 
Pedro Celestino García Montlel, 
Melchor del Pozo Lobato, SantUgo 
Casado Santos, Adolfo Blanco A l 
varez, Benigno Isla Carracedo y José 
Almagro Hernández. 

Quedó acordado no haber lugar a 
Incluir a Cándido González Gonzá
lez y a Jesús Zapatero Ordóñtz, 
porque ya figuran en el Censo como 
electores, y también se acordó no 
incluir en ¡as listas a Torlblo Gon
zález Prieto, Jo«é Paz Pérez, Porfi
rio González Manjón, Melchor Mar-
clno Síntcs y Emilio Mfguélez, por
que no bsn cumplido 25 anos. 

Acordó la Junta no beber lugar a 
la exclusión de Aquilino González 
Méndez, porque no se justifica en 
forma que haya perdido la Vecindad. 

León 
Justificada la edad, vecindad y re

sidencia necesarias pata ser electo
res, se acordó incluir en las listas a 
SeVoiano Gorgojo Menescs, Anto

nio Redondo Marcos, Tan Icio Seco 
y Marcos, Eleuterlo Rueda Martí
nez, Eduardo Alonso Otero, Fede
rico Aragón Eicacen», Germán An
tonio Juan Rlus y García, Aurelio 
Tascón y Sierra, Rafael Doncel Era-
na y García, Francisco Inocencio 
Braita y Coa, Nicolás Garda Pérez, 
Hlginio Alvarez Diez, Manuel San-
doval Diez, Manuel Garda Pérez, 
Manuel Natalio Escotet, José Mar
tínez Fldtfgo, Miguel José Egulza-
bal Ogueta. Angel Alonso Quintan)-
(la, Arturo Lucas Fernández C a r o , 
Valentín Matías Alvarez y Fernán
dez, Vicente Blanco González, Ilde
fonso Guerrero Herrero, Luis Ave-
lino Rodríguez Alvarez, Ctferino 
Domínguez Gaicfa, Lucio Emilio 
González y González, Juan Dimas 
Monje Zaplco, Vicente Baldomero 
González y González, Lucio Pas
cual Sarabla, Gorgonlo Melgar San
tos y Alvaro Rubio Borrás. 

Por no justificar la edad, ;e acor
dó no haber lugar a la Inclusión de 
José Carmena Gavilán yJoséN!s -
tal Paz, en las listas electorales. 

Mansi l la de las Muías 

No justificando la vecindad nece
saria para figurar en e) Censo elec
toral, se acordó no haber lugar e la 
Inclusión de Cecilio Pactos Fuertes, 
Antonio Borrajo Patán, Cruz Gar
da Martínez y Gregorio Diez San-
doval. 

Maiadeón de los Oleras 

Con^rendldos en el articulo 1.a 
de la Ley, Jemellano Jaular Losada, 
Antonio de Mata Prieto, Eustasio 
Cueto Gallego, José Casado Alón-

j so, Eladio Prieto Melón, jerónima 
; Mcrcos Sandoval e Iviscio Cascalia-
! na Piloto, su acordó incluirles en iza 
' listes electorales. 

¡ Marías de Paredes 

' Por gual razón se acordó IncV.-lr 
! en el Cense electoral, a H.'ginlc Ra-
; ti5n, Argimlro Alvarez y ANarez, 
I Eüseo Rubio Alverez, Máximo Fer-
! nández y Fernéndt z, Jasé Alvarez 
; Gsrcía, AveiinoAIVnrez García, Ma-
: nuel Fírnández García, Nemesio 
* García Garda, Luis Gutiérrez A¡-
! varez. José Gutiérrez Alvarez, Se-
: nén Gonzíi tz Mallo, Joré Msrlinez 
• Votcarcc, Cecilio Rublo Rublo. Je té 

Viga Calzada, Maximino Alvarez 
AiVírez, Luciano Fernández Cal-
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zón, Slnfcrlano Garda Mallo, José 
Maila Quintana Garda, Trinitario 
Roblo Garda y Enitaqulo OteroG* 
tlérrez. 

Se acordó no habar lugar a ln-
dulr en !a« ll i tai , a Luciano Alvarrz 
Rublo. Francisco Rublo A'varez, 
Juan Rublo Bardón. Julio Rublo 
Calzada, Gregorio Rublo Garda, 
Santo* Alvsrcz F«rndn¿ez JuanMa-
nuel Fernández Fernández, Ba blno 
Díaz Temé, Hllnrlo López Rublo, 
Gregorio Rublo Garda, Saturnino 
Rubí) Rublo, Eladio Calzada Sabu
go, Olegario Almarza Fernández y 
Gerardo Quintana Garda, porque 
unes no ¡ustlflean la edad 9 otro* la 
Vacindod, necesarias pare figurar en 
é! Censo como electores. 

Pajares de los Oteros 

Quedó acordado Incluir en las lis
tas elsctcrales, a Ramiro Morán de 
la Fuente, que juttlf !ca las condicio
nes necesarias para ser elector. 

Pedresa del Rey. 
Justificado el fallecimiento de Va

lentín Sutil Gutiérrez y Saturnino 
Ibáfler de Hoye, quedó acordado 
excluirles de las listas electorales. 

San Esteban de Nogales 

Ernesto de Paz Guisssols, Segun
do Martínez López, Germán Calvo 
Pérez, José Carracédo Martínez, 
Francisco Prieto Calvo, José Fer
nández Alomo, Silvestre del Rio 
Román, Manuel López Martínez, 
Benigno Pérez Pérez, G i l Martínez 
Alonso y José Antonio Carracédo 
Alomo, que justifican las condicio
nes necesarias para ser electores, 
reclaman su Inclusión, y la Junta, 
en Vista de los documentos, acordó -
acceder a lo solicitado. 

Se acordó no Indulr en las listas 
• Joié Alonso Núflez, que no justi
fica la vecindad 

Reclamada la exclusión de Cris
tóbal Martínez Bállez, Sigundo Ro
dríguez Martínez, Esteban Palacio* 
San Martin, Ensebio Fernández C l -
dón y Andrés Román Carracédo, 
porque figuran ya en las listas, se 
acordó excluirle*, después de com
probada la certeza de esta afirma-
d ó n . 

Santa Mat ia del Páramo. 

Por falta de justificantes, quedó 
acordado no haber lugar a Incluir en 
las listas electorales, a Horacio de 

Paz Pérez, Javier Vázquez del Po
zo, Arglmlro Sacramento Carbajo, 
Ismael Fldalgo Fernández, Andrés 
Mayo Rodríguez, Fidel Tagarro 
Prieto, Ataúlfo Martínez Amez, S i 
ró Franco Mayo y Emiliano Casado 
Prieto. 

Toral de los Gazmanes 

Por la razón expuesta anterior
mente, se acordó no indulr en tas lis
ia* electorales, a Máximo Carnicero 

Fernández, Eufrasio Fernández Ba-
rrlentos, Rogelio Fernández Cardo, 
Aquilino Garda Pérez, Angi l Ba- . 
quero Pérez, Bcequiel Román Ba-
rrlentos, Euseblo Serrano Valle, Ece> 
qulel Manso Cadenas, Fulgencio Pé
rez Garda, José Machín. Benjamín 
Andrés Rosado, Jacinto Barrio* Ba
rón, Ruperto Caivc Fernández, Pau
lino Rosado Barrios, Ramiro Fiórez 
Fernández y Raimundo López Vlllán. 

También se acordó no haber lu
gar a la exclusión de Tomás del Va
lle Garda, Freiicísco Ugldoi G i r -
d<, Miguel Rodríguez Terrero. To
más Garzo Borbuji y Melchor Gó . 
mez González. 

Valdemora 

Justificadas la edad y Vecindad de 
Juan Alonso Fernández, se acordó 
Incluirle en la* listas electorales. 

Va'deras 

Se reclamó la inclusión de Andrés 
Fernández Roírlg iez, Claudio Gar-

| da Serrano. Esteban del Campo Te-
. jedor, José Marcos Marcos, Loren

zo Sutil Hernández, Saturnino de 
; Lama Garda, Gregorio Pérez MI-
i guel, Jerónimo López Sánchez, Tlr-
¡ so Diez Coto, Porfirio Guzmán Pri-
f mo, Emilio Guzmán Primo, Daniel 

López Castro, Agaplto Vega Rojo, 
Januarlo Cúftado Reytro, Pío Fer
nández Estébanez. Polfcarpo Garro
te Fernández, Félix Soto CánoV;*, 
Pablo Ortega Castro, Marcelo Car
pintero Luengos, Doroteo Saquero 
Martínez, Reitltuto Rueda Baquero, • 
Graciano Llenes Rodríguez, Emilia- ; 
no Sánchez Blanco, Fermín de La
ma Garda, Julián Quiñones Modl-
no, Mateo López Diez, Mateo Gar
da Martínez, Jerónimo Martínez 
Martínez, Antonio Estébanrz Par- ; 
to, Vicente Campo Garda, Gumer- ' 
lindo Garda Quiñones, Julio Calle
jo González, Manuel Garzo Teje
dor, Doroteo Anta Barrieictos, Lau
reano González Losa, Juan Cámba
ro Vitado, Juan Albsrto Guzmán 
Fernández, Ricardo Heliodoro Guz
mán Fernández, Eleuterlo Pérez 
Martínez, Sandallo del Río Gonzá
lez, Eduardo Alonso Madero, Ludo 
Parto Garda y Angel Centeno Prie
to; y como quiera que no se acora-
palla documento alguno que acredite 
que estoa sujetos tergin derecho a 
figurar en las listas como electores, 
se acordó no haber lugar a Induirles 
en ellas. 

Valencia de Don juán 

Por no juitillcar en forma legal lá 
edad, vedndad y residencia que la 
Ley exige para figurar en el Censo 
como elector, se acordó no haber 
lugar a Incluir en las listas, a Slnfo-
rlano Barrio» López, Manuel Gon
zález Falcón, Leoncio Santos Barre
nada, Agaplto Pérez Duque, Pútri
do Martínez Alonso, Victoriano del 

Castillo Blanco, Felipe del Castillo 
Lozano, Hlglnlo Amez Gírele, M i 
guel Guayo González, Angel Me
lón Duque, Angel P¿rnández del 
Pozo, Jesús Pérez Melón, Honésl-
mo M-lón Redando y Edmundo Ro
dríguez Garda. 

Vegamldn 

Se acordó no h;ber lugar a la ex-
dusión de Antonio Blanco Rodri
gues, propuesta por la Junta munl-
dpal sin justificante alguno. 

Vcgaqaemada 

Quedó acordado no haber lugar a 
Incluir en las listas electorales, a 
Leandro Llamazares Casillas, Ro
mualdo Cordero Fernández. Ajilo-
nlo Puente DUz, Antonio Garda 
Rodríguez, Amador Va laderas Gon- i 
zález, Felipe Valladares Qiqzález, 
Isidro Valladares González, Emilio 
Valladares Valladares, Lázaro Va
lladares González, Honorlno Fer
nández Fernández, Maxlmlano Ba- ' 
cas, Jaime González López, M'guel 
Caballero Albo, Maximino Rodrf-
gaez Alvarez, Sintlcgo Bacas, Elias 
Garda Llébana, Julio del Barrio y 
Barrio, Abundio Robles Robles, F l -
lemón Perrero González, Beraardi-
no Garcl: Fernández, Baltasar Va 
Hadares González, Valeriano del 
Rio, Florlano González Fernández 
y Adolfo González Llamazares, toda 
vez que estos Individuos no justifi
can la edad vecindad necesarias pa
ra ser Electores. 

Villabraz 

Por Igual motivo se acordó no ha- ' 
ber lugar a Incluir en las listas elec
torales, a Emilio de Lera Garda. 

Villademor de l a Vega 

Solicitan la inclusión en las listas 
electorales, Eugenio Amez López, 
Antonio Garda Navarro, Antonio 
Fernández Lozano y José Chamo
rro Alvarez. No justificando estos 
Individuos la vecindad, se acordó no 
haber lugar a la inclusión pedida. 

Villamandos 

En la lista de exdusiones formada 
por Estadística, figura Pedro López 
Diez, por pérdida de vedndad; y co
mo quiera que no se justifica que 
este Individuo sea vecino del Muni
cipio, se acordó su exclusión del 
Censo electoral, 

¡ Willamañdn 
Justificada la edad y vedndad de 

Pedro Preda Gómez, Felipe Miguel 
Torrero Gómez y Servando Fran
cisco Marcos López, se acordó ln-
dulriea en las listas electorales. 

Por no justificar esas condicio
nes de edad y Vecindad, se acordó 
no habar lugar a Incluir en las refe
ridas listas, a Roque Marco* Gar
zón, Dionisio Pellitero Prada, Cons

tantino Sánchez Girzón, P.orenclo 
Prieto Prada, Tiburclo Domírguez 
Carro, Subitlno Perrero Rodrfguez, 
Justo OrdóRez Verdej \ Gaspar G w -
da López y José Antonio Garda 
Perrero. 

No Viniendo just fIcada en formi 
legal la pérdida de vedndad de Fe-
l|tpe González Gómez, Dionisio 
Prieto Alvarez y Tomás del Río A n 
drés, se acordó no haber lugar a 
excluirles de las listas. 

Respedo a las denuncias formu
ladas por Infracciones legales, que 
se suponen cometidas por la Juma 
municipal del Cent o en la rectifica
ción, cuya dtnuncla no viene justi
ficada, se acordó reservar a los de
nunciantes el derecho de scudlra 
los Tribunales, si les conviene. 

VÜlaluriel 
S i acordó Incluir en tas listas elec

torales a Euseblo Benevides BanaVi-
des, que jnstflca la edad, vedndad 
y resldenda necesarias para ser 
eledor. 

Por no justificar len forma Itgal 
estos extremos, se acordó no haber 
lugar a la Inclusión de R;st¡tuto 
Martínez Ibán, Demetrio Msrttnez 
Martínez, Aiastaslo Martínez Gon
zález, Féílx Rodríguez Mirt tntz, 
Santos Pir t t j j Vaga, Maxlm'ano 
González Rodríguez, An:e!mó Mar
tínez Fresno. Crescendo Gonzilez 
Rodríguez, Nlcotti Garda Pérez, 
Eloy Blanco Gírela, Gablno Alon
so Oteruelo, Felipe Taicón Fernán
dez. Estanislao Marcos Pérez, Agus
tín Llamazares Santos, Isidro Blan
co Vega, Melchor Blanco Vega, Lu
crecio Redondo Rodríguez y Fausti
no González. 

Reunidos el día 16 los mismos so-
flore* con quienes encabeza el acta, 
para continuar la sesión, se dló 
cuenta de las redamaciones formu
ladas en lo* Ayuntamlentoi que a 
continuación se expresan: 

Cimares de l a Vega 
Ss acordó la Inclusión de Hlglnlo 

Alonso Alonso, que justifica ta edad 
y vedndad nécesarias para ser elec
tor. 

Se acordó no excluir de las listas 
a Lorenzo Carbajo Rublo, por no 
Venir justificada la defunción. 

También se acordó no haber lu-
g i r a l a lnc ' u són de Abllto Hidalgo 
González, Antonio Fernández As-
torga y Rafael Huerga Alonso, pro
puestos por la Junta munldpal sin 
justlflcaddn a'guna. -

Palacios del S i l 
Pidieron su fnduslón en las listas, 

David Escudero Martfmz, Fermín 
Otero Fernández y Atllano Fernán
dez López, sin acompaflar justífl-
cantaa de su derecho, por lo que se 
acordó no haber legar a lo solfdtado 

Se acordó no excluir a Ramón 



Fernández Vallflo, porque no estt 
{uiUtlcada tu defundAi. 

Pá r amo del S i l 

Flgaran en lai llilat de exclnfdot, 
por defunción, Jo ié Alvares Gonzá
lez y Joié Alvares Alvaréz; y como 
quiera que note acompaflan docu
mento! juitlflcatlvoi deesai defun-
done», quedó acordado no exditlr-
les de lat llitat electoralei. 

Por no juatlflcane documental-
mente que hiyan perdido el derecho 
a figurar en taa l l i tai electorales, te 
acordó no haber lugar a excluir de 
laamlimas, a J 3ié LípezDfaz, Pran • 
claco Alfonio Ariai,Santiago Alfon
so Arlas, Juan Antonio Alvarez Ló
pez, Baltasar AWarez Alvarez, San
tiago Bueno Qarcta, isidro Carballo, 
Francisco Alvarez, José Tejdn Pé
rez, José Alvarez González,Manuel 
Rodríguez Barreiro y Francisco Ro
dríguez Cuea. 

* * 
Continuando la sesión el día 17 

bajo la Presidencia del Sr. Domín
guez Berrueta, Director del Institu
to general y técnico, y con a i l i -
tanda de los mismos señores con 
quienes ae encabeza el seta, se dló 
cuenta de las reclamaciones de in
clusión y exclusión formuladas en 
los Ayuntamientos que a continua
ción se expresan: 

Valdevimbre 

Se reclamó la inclusión de Buti-
qnlo Alonso Alvarez, Miguel Alva
rez Alvirez, Maximino Alvarez 
Alonso, Cándido Alvarez González, 
Lucas Alvarez Pellltero, Juan Anto
nio Alvarez Pellltero, BlVIroBorraz 

Alonso, Manuel San Mlllán Alonso, 
Ludano Alonao Barrara, Jacinto 
Alonso Faritández, Dionisio Afva 
rez, Mariano Fernández Pellltero y 
Antonio Pellltero Pellltero. 

También se reclamó la exclusión 
de Marcelino Alonso Rey, Eugenio 
Alvarez Arenal, Eloy Calle Mate 
aanz, Matías Fernández Alvarez, 
Ellas González Alonso, Gregorio 
Ludefta Alvarez, Narciso Rey Vega, 
Fernando Vara Fidalg), Magando 
VillafáBez Suárez, Pió Vlitamandos 
Valle, Fernando Alegre Alvarez, 
Angel Alonso González, Félix de 
las Meras Diez, Pedro Serrano So-
moza y Celedonio Ugldos Cublllas. 

Como quiera que no se acompafla 
documento alguno que justifique es
tas alteradonea en las listas electo
rales, ae acordó no llevarlas a efecto 

Valle dt Finolledo 

Fué redamada la inclusión de Pa
blo Aballa Fernández, Carlos Fer
nández A'onso, Pedro Fernández 
Alonso, Mateo Fernández Amigo, 
Manuel Fernández Amiga, Tomás 
Fernández Fernández, Antonio Fer
nández Fernández, Vicente Fernán
dez Amigo, Jacinto Fernández 
Alonso.Baltasar Fernández Alonso, 
Raimundo Fernández y Fernández, 
Romualdo Fernández y Fernández, 
Domingo Garda de Sato, José Gar
cía Lipez, Gispar Járbolea, Anto
nio González Gómez, José Gonzá
lez Cabanlllas, R jgalio Garda A l 
fonso, Gregorio González Orarlo, 
Lorenzo González López, Eluardo 
Osorlo Aballa, Tomás O torio Ca
rro, Domingo Oiorlo Fernández, 

Manuel Montelra Urla,Ramón Mon-
telra Urla, Simón Alonso López, 
Apolinar Rodríguez López, Antonio 
Rodríguez López y Romualdo Fer
nández López. 

No justificándose documentalmen -
te que estos Individuos tengan dere
cho • figurar como electores en el 
Censo, quedó acordado no Indnirlea 
en tas listas. 

.% 
Vista la comunicación del Presi

dente de la Junta municipal del Cen
so de LaBafleza.remltlendo un acta, 
en la que consta que aquella Junta 
ha designado nuevo local en que ae 
han de verificar las elecciones del 
primer Distrito, Secdón única, Caaa 
Capitular, por hiberae inutilizado el 
seflalado a este fin, en consonancia 
con lo dispuesto en el art. 82 da la 
ley Electoral, ae acordó autorizar la 
Variadón del local propuesta por la 
referida Junta, y que se publlqw en 
el BOLBTÍN OFICIAL. 

,% 
Dada cuenta de las reclamadone* 

produddas a fin de que se rectifi
quen errores materiales de nombres, 
apellidos y domicilios que aparecen 
en las listas, quedó acordado que ae 
corrijan cuidadosamente, teniendo 
en cuenta los inf «mes de las Juntas 
munldpales y las reclamaciones de 
los Interesados, quedando autoriza
da la Ofidna da Estadística pan lle
var a cabo estas correcciones y las 
variaciones de electores de un Dis
trito a otro, según proceda. 

Los días 18 y 19 estuvo consti
tuida la Junta con los mismos sallo-
res, bajo la Presldanda da D . Ma
riano Domínguez Berrueta, sin que 

hubiera redamaciones de indusiÓR 
ni de exclusión que resolver. 

. % 
Continuó la aaslón el día 80 bajo 

la Presldenda del Sr. Berrueta y 
con asíatencla de los referidos saflo
res, y se dló cuenta de que no ea 
han recibido los antecedentes relati
vos a la rectif Icadón del Censo de 
Ardón, Balboa, Carrizo, CaatrUto 
da Cabrera, Mollnaaeca, La Pota de 
Gordón, Quintana y Congosto, San
ta Colomba de Curueflo, Toreno y 
Villadangoa del Páramo, y, en an 
vista, se acordó Imponer a los Pre
sidentes de estas Juntaa munldpa
les, la multa de 85 pesetas a cada 
uno, que harán efectiva en el térmi
no de diez días, y que las listas da 
dichos Ayuntamientos se publiquen 
como estaban el aflo anterior, con 
las alteradonea que haya introduci
do en ellas la Ofidna de EitadlsUca 
en vista de loa justificantes qoe 
obren en aquella Dependencia. 

.% 
Se hace constar que a estas se

siones no ha concurrido el Sr. Pre
sidente de la Audiencia, por encon
trarse enfermo. 

» 
* » 

Empleados en esta sesión loa teta 
días consecutivos que autoriza el 
Real decreto de 81 de febrero de 
1910, y despachadla todas las reda
maciones redbidas huta este día 
sobre rectificación del Censo elec
toral, el Sr. Presidente levantó la se
sión: de que yo, el Secretarlo, certi
fico.—El Presidente, P. I., Mar i a 
no D , Berrueta.—m Sacretarlo, 
Antow.o del Pozo. 

Imp. de la Diputación provincial 
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